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La correspondencia se dirigirá ai señor Secretarte 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SIS P>UBL.ICA L O S  M I Ë R C O L 1

S U M A R I O

C onsejo M unicipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada e! día 25 
del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupues­
ta del Ensanche para el mes de julio.

S rchhtahIa: Anuncios; Aclarando un error en la lista de la nume­
ración de los títulos que deben ser amortizados del empréstito 
que se menciona, y referentes a las Ordenanzas municipales.

IsiesvENCiÓN; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior,

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los dias del 29 de mayo 
al 4 de junio.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL Di A 25 DE JUNIO DE 1937.—£'jr/racto. — Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata,—Asistieron 
los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso 
Galán, Macias, Peinado, Escanilla, Carvajal, Alba, Alvarez 
García, Briones, Campos, Civil, Díaz Méndez, García Pérez, 
Iñigo Granizo, López y López, señora Maciá Simón, seño­
res Prieto, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo 
Paiazuelos, Serrano Baíanero, Serrano Juan, Toríosa y Tre- 
viño.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada e! acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de «na conmnicación del 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del corriente, 
admitiendo, con dicha fecha y en uso de las facultades que ie 
están conferidas, la dimisión presentada por D. Leonardo Polo 
Pérez del cargo de Vocal del Consejo Municipal de Madrid, 
por incompatibilidad con el de Fiscal de la Audiencia de Alba­
cete, y nombrando para sustituirle en dicho Consejo, a pro­
puesta de Unión Republicana, a D. Luis Alvarez Zamanillo.

Y el Consejo quedó enterado de la precedente coiminica- 
ción y se posesionó del cargo en el acto D. Luis Alvarez Za­
manillo.

2 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, disponiendo, de conformidad con el deseo

manifestado por el Consejero D. Angel Peinado Leal de for­
mar parte de la Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad 
y Policía Urbana, que el expresado Consejero quede incorpo­
rado como Vocal a la susodicha Comisión.

ORDEN DEL D iA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Fomento

3. “ Conceder licencia a D, Juan Mena para ejecutar obras 
de reforma en la finca iniinero 3 de la calle del Olivar, en vis­
ta de lo informado por el Servicio de Arquitectura Municipal y 
de que han sido satisfechos los derechos que preceptivamente 
señalan las Ordenanzas de exacciones; debiendo ajustarse en 
tales obras el interesado a jas disposiciones vigentes en la 
materia.

4 . “ Desestimar la redamación de jornales formulada por 
el obrero eventual, ya despedido, D, Alejandro Grande, por 
supuesto accidente del trabajo, en vista de un examen del ex ­
pediente instruido al efecto y teniendo en cuenta que, además 
de no existir constancia de dicho accidente, resulta, por pro­
pias manifestaciones del interesado, que se hospitalizó sin 
prescripción facultativa y después se ausentó de esta capital, 
todo por su exclusiva iniciativa, pero sustrayéndose a la ins­
pección municipal, además de que, según informa la Jefatura 
del ramo, la lesión que aquél padece está pericialmente diagT 
iiosticada de flL-nión por rozadura del zapato.

Comisión do Asistencia Municipal, Sanidad y Folíela 
Upbana

5.“ Adoptar, de confoi midad con lo informado por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Que se desestime ía petición de D. Mateo Gó­
mez, por la que solicita quede sin efecto la clausura del esta­
blecimiento de ultramarinos establecido en la calle dei Espí­
ritu Santo, I I .
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Segundo. Que por la Tenencia de Alcaidía del distrito del 
Hospicio no se permita, en manera alguna, el ejercicio de la 
industria, dando cuenta a la Alcaldía Presidencia si el intere­
sado persiste en continuar desacatando las órdenes de cese en 
la industria, con el fin de adoptar las determinaciones que pro­
cedan; y

Tercero. Que se interese de ia Sección encargada del 
reparto de cartillas de abastecimientos se anule el despacho 
en el local del Sr. Gómez, distribuyéndose entre los estable­
cimientos inmediatos el reparto que al mismo le había sido 
otorgado.

6 . “ Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Luis Beltrán Torres contra acuerdo municipal, de 4 del 
corriente, por el que se anuló la concesión de! cambio de nom­
bre en la licencia de apertura para la industria de venta de 
aves, huevos y caza en la calle del Pez, 3; debiendo comuni­
carse este acuerdo a dicho Sr. Beltrán Torres, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes.

7 , “ Adoptar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, los siguientes acuerdos:

Primero. Que se desestime tí recurso de reposición inter­
puesto por D, Rafael Baños Pardo contra acuerdo municipal, 
de 28 del pasado mes de mayo, denegatorio de concesión de 
licencia de apertura para fábrica de gaseosas en la calle de 
Palafox, 9.

Segundo. Que se desestime la petición del Sr. Baños 
por la que solicita la concesión de un plazo para la ejecución 
de obras, teniendo en cuenta para la desestimación el que no 
subsanó los defectos, a pesar del tiempo transcurrido desde 
que íué notificado para ello.

Tercero. Que nuevamente se interese de la Tenencia de 
Alcaldía de! distrito de Chamberí no permita el ejercicio de la 
industria, dando cuenta a la Alcaldía Presidencia, caso de des­
obediencia, para adoptar las medidas que procedan; y

Cuarto. Que al adoptarse este acuerdo, del mismo se 
dará cuenta al interesado, advirtiéndole del derecho que le 
concede el artículo 223 de recurrir ante el Tribunal Provincial 
Contencioso-administrativo de la resolución tomada por el 
Consejo.

8 . ” Disponer que los servicios a restablecer de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio sean sólo los de las consultas 
especiales, que funcionarán en ei local del paseo de Recole­
tos, 13, con la denominación de Consultorio Municipal, por 
considerar que el distrito de que se trata está evacuado en su 
mayor parte, aguardando al momento propicio que permita el 
restablecimiento de los servicios facultativos propios de la 
Casa de Socorro, funcionando por ahora solamente dichas con­
sultas especiales para iniciar así la realización de la Policlínica 
de especialidades, centralizando las consultas desperdigadas 
por las distintas Casas de Socorro.

9 , " Adoptar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, los sigiuentcs acuerdos:

Primero. La concesión de licencia de apertura para la in­
dustria de despacho de leche en la calle de Carlos Balendia- 
na, 3, solicitada por doña María Fernández Cano; y

Segundo. Que se proceda a la instrucción de las oportu­
nas diligencias en averiguación de las causas que hayan podido 
existir para que el expediente estuviera detenido en la Tenen­

cia de Alcaldía del distrito de Buena vista desde el 12 de agos­
to de 1929 al 14 de julio de 1936, como, asimismo, que la Ins­
pección de Policía urbana informase, con fecha 16 de julio 
de 1936, que la industria de referencia hacia varios años que 
desapareció, cuando la Inspección de Rentas, en 12 del mes en 
curso, informa en el sentido de que la referida industria conti­
núa instalada en el domicilio, siendo la solicitante, doña María 
Fernández Cano, la dueña del esíabIecimiento,^y que también 
se averigüe por qué ha estado el expediente en la Inspección 
de Rentas desde 1 de agosto del pasado año hasta el 12 del 
actual, sin emitir el informe que de la Citada Inspección se in­
teresó.

10 a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Juan Mauvais, para establecer un depósito cerrado de 
aceites lubrificantes en la calle del Conde de Araiida, 3.

A D. Perpetuo Martín del Castillo, para establecer una 
pescadería en ei cajón números6y7 dtl Mercado de San Antón.

A D. Francisco Santiago Uceta, para establecer un depó­
sito cerrado en la calle del Olmo, 29, '

A D. José Riera Mercadé, para instalar nueve máquinas 
para revelado y positivado de películas y catorce electromoto­
res en la calle del General Porlier, 85.

A D. Juan Martínez Cepedano, para ampliación de tahona 
con cuatro hornos, tres amasadoras, un cilindro de afinar y seis 
electromotores en la calle de Lagasca, 64.

A D. Antonio Díaz Garrido, para instalar un grupo motor- 
bomba para asegurar ei normal abastecimiento de agua a la 
finca número 108 de la cade de Santa Engracia,

A doña María Guerrero Cerbiáu, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
vinos en la calle de la Ruda, 14.

A D. Emilio Blanco García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para la venta de tocino y 
jamón en el cajón números 96 y 112 del Mercado de San Ilde­
fonso.

A doña Clara Delgado Tercero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para casa de huéspe­
des en el piso principal de la finca número 47 de la calle de 
Legnnitos.

A doña Rosa González Hernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
ultramarinos en la calle de Luis Cabrera, 36,

A D. Amos García del Valle, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedido para despacho de 
leche en la cali# de Emilio Menéndez Pallarés, 3.

A D. Joaquín Diorns y Dionis, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura para la industria de compra­
venta mercantil en la calle de Hortaleza, 7.

Al Consejo obrero de incautación de lo casa Confeccio­
nes Madrid, para que sea puesta a su nombre la licencia de 
apertura concedida para la venta de ropas hechas en !a plaza 
del Conde de Miranda, 3,

A Torras (S. A.), para instalar un grupo motor-bomba para 
la inyección de presión en la tubería general de servicio de 
agua potable en los cuartos de la finca número 3 de la calle dt 
Fernando el Católico.

.
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A! Comité obrero del café Granja El Henar, para que sea 
puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para la 
industria de café en la calle de Alcalá, 40,

A D. José Garda Pérez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para pescadería en la calle 
de Valencia, 3.

A Productora General de Perfumería, con carácter provi­
sional y libre del pago de derechos, para fábrica de perfume­
ría a mano eii ¡a calle de Ferrer del Río, 14, procedente de 
su esfubledmietito sito en la calle del Marqués de Urquijo, 17, 
que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión tan 
pronto desaparezcan las circunstancias que dieron motivo al 
traslado y cesando también la ocupación de! local en e! mo­
mento en que pueda establecer la industria en ía zona en que 
antes se hallaba instalada.

A Ü. Rufino Sánchez Ortega, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para perfumería en la calle de Nú­
ñez de Balboa, 85, procedente de su establedniienlo sito en la 
calle de Altamirano, 12, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momento que se indica en el anterior 
asunto.

A D. Ramón Benavente Escalonilla, con carácter provisio­
nal y libre del pago de derechos, para sastrería con géneros 
del país en la calle de Hermosilla, 66, procedente de su esta­
blecimiento sito en la calle de Vicente Blasco Ibáflez, 29, que 
ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el mo­
mento que se indica en los anteriores asuntos.

29. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, los siguientes acuerdos;

Primero. La denegación de la licencia de apertura solici­
tada por D. Daniel Alzuru Macazaga para establecer un taller 
de marmolista en la calle particular de Méndez Alvaro, 1, te­
niendo en cuenta para ello el informe del Arquitecto mimicipal 
respecto a la altura reglamentaria que debe tener el local.

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital no se permita, en manera alguna, el ejercido de 
la industria; y

Tercero. Que al adoptarse este acuerdo, del mismo se dé 
cuenta al interesado, advirtiéiidole del derecho que le concede 
el artículo 218 de la ley Municipal vigente de interponer ante 
el Consejo Municipal recurso de reposición.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por el per­
sonal de Policía urbana no se lleven en el uniforme otros dis­
tintivos que los propios del Cuerpo, o en todo caso la estrella 
antifascista.

Y a propuesta del Sr. Rodríguez García se acordó que vol­
viera este expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión de Ensanche

30. Aprobar, a los efectos prevenidos cii las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che durante el próximo mes de julio, cuya distribución importa 
la cantidad de 4.619.463,56 pesetas, que será cargo a los cré­
ditos consignados en el presupuesto ordinario de gastos del 
Ensanche en vigor.

31, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal y rendida por el Procurador consistorial D. Aquiles

Ulirich, respecto a la inversión del libramiento, importante 
4.500 pesetas, numero 234, que percibió en 5 de marzo tíltinio 
para atender a los gastos judiciales que pudieran originarse.

32 y 33. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, eji vista de los favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y siempre que las mismas se ajus­
ten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos presen­
tados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras;

A D, Celestino Serrano, para construir un cobertizo pro­
visional destinado a la instalación de una tienda en la calle de 
Torrijos, 4; debiendo, por lo que respecía a la exención de 
derechos solicitada por el interesado, pasar el expediente a la 
Comisión de Hacienda por ser de su competencia la resolu­
ción sobre la exención indicada.

A doña María Trasancos, viuda de Reyes, para ejecutar 
obras de reforma y construcción de un horno en el interior de 
ía tahona señalada con el número 27 de la calle de Ercilla; 
debiendo concederse a! propietario, de conformidad con lo 

I acordado por la Comisión de Policía Urbana y en vista de la 
necesidad de realizar en la parte vieja de dicha finca el derri­
bo del tedio o entrepiso para que esta parte quede con la altu­
ra reglamentaria y que reúna las debidas condiciones, el plazo 
de dos meses para que proceda a realizar las obras necesarias 
que considera indispensables el Arquitecto municipal para que 
la parte de la finca quede en tas debidas condiciones.

Consejo Especial de Cultura Prim arla

: 34, Disponer que, como caso de excepción y únicamen­
te en atención a hallarse prestando servicios en la colonia in­
fantil de Masarrochos (Valencia), organizada por el Ministerio 
de Insti ucción Pública, se conceda a las Maestras de Sección 
de Escuelas municipales doña Amparo Rodríguez Marqués y 
doña María Antonia Muñoz Ruiz Castillo, la autorización soli­
citada por las mismas para continuar en dicha capital, mediante 
el percibo de la mitad de sus haberes y con la condición de rein­
tegrarse a su destino en el caso de que el Ayuntamiento nece­
sitara utilizar sus servicios,

35. Facultar al Consejo de Cultura para que conceda per­
misos reglamentarios por enfermedad, mediante el percibo de 
su remuneración, o licencias sin sueldo, a tenor de !o precep­
tuado en el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, al per­
sonal afecto a los Servicios de Enseñanza, especialmente 
Maestras y Celadoras de Grupo que lo soliciten, teniendo en 
cuenta las circunstancias que impedían, como norma general, 
la apertura de clases en Grupos y Escuelas municipales, por 
cuanto afecta a la prestación de servicios de las interesadas, 
esi como la conveniencia de facilitar la evacuación de las mis­
mas; piidieiido. dentro del plazo señalado en dicho acuerdo, 
verificar su reintegro al cargo que desempeñen y quedando, 
en todo momento, a disposición del Municipio, por si tuviera 
necesidad de utilizar sus servicios antes de la caducidad de 
tales licencias.

36. Conceder un crédito de 9.900 pesetas, teniendo en 
cuenta lo interesado por la Directora interina del Grupo esco­
lar municipal Manuel B, Cússío, cuya apertura ha sido acor-, 
dada, asi como la del servicio de comedor, para atender al
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gasto rie fuiidonamietito de dicho comedor durante los vein­
tidós días comprendidos entre el 21 del actual y 15 de julio 
próximo, y adciuisición de los útiles necesarios para el mismo 
y de las 300 plazas, a razón de 1,50 pesetas por alumno y 
día; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 289 del vigente 
presupuesto y recabarse del Ministerio de Instnicdón Pública, 
a! propio tiempo, a fin de ampliar el beneficio de comedor a 
otros Grupos y Escuelas en favor de los niños madrileños, una 
subvención de 200.000 pesetas, con cargo a! crédito consig­
nado para estas atenciones en los presupuestos generales del 
Estado, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento, por las cir­
cunstancias presentes, se ve en la necesidad de aumentar los 
presupuestos para la marcha adecuada de estas Instituciones de 
carácter social que se propone desarrollar en ¡a capital.

37. Aprobar !a liquidación final de las obras de construc­
ción del Grupo Pedro Atienza, instalado en la calle del Dante, 
de acuerdo con lo informado por la Intervención Mnnicipa) 
en 4 de mayo del año anterior, liquidación que fué remitida en 
2ü de marzo de 1936 por el Ministerio de Instrucción Pública 
a los efectos expresados, y que el importe líquido, calculado 
en 1.750,28 pesetas, que corresponde satisfacer a! Ayunta­
miento por el 50 por 100 de estas obras, se abone con cargo 
a lo consignado en el concepto 4.° del presupuesto extraordi­
nario de Capitalidad, teniendo en cuenta asimismo el favora­
ble informe de Arquitectura, de 14 de ios corrientes, que figura 
en el expediente.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

38. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, disponiendo, en uso de las facultades que le 
competen, que durante la ausencia del Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, D. José Alonso Sánchez, se encargue 
de! despacho de la referida Tenencia de Alcaldía el Consejero 
D. José López y López.

Asuntos con dictamen de la Comisión de Gobernación

39. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo 
de 19 de marzo último y de conformidad con lo solicitado por 
el interesado, la excedencia voluntaria al Ayudante faculta­
tivo D. Eugenio Rodrigálvarez López, como componente del 
Ejército Popular; entendiéndose que el tiempo que permanez­
ca en esta situación no le servirá a los efectos de derechos 
pasivos ni de cuatrienios, y que si dentro de los seis meses 
siguientes a la terminación de la guerra y vuelta a la norma­
lidad no manifestase su deseo de reintegrarse al servicio, se 
considerará que renuncia definitivamente a su cargo municipal,

40. Conceder a D. Manuel Arana Rodríguez, en vista de 
lo interesado por el mismo y de conformidad con lo informado 
por la Sección, la excedencia en su cargo de funcionario téc­
nico de Contabilidad por el plazo mínimo de im año, sin que 
esto quiera decir que al vencimiento de! mismo haya,de otor­
gársele el reingreso en él caso de que lo solicite, ya que habría 
de pedirlo por medio de instancia y supeditarse la resolución

a la existencia de vacante y acuerdos vigentes, entre ellos, y 
como más importante, el d* 19 de febrero último, en virtud de' 
cual han quedado suprimidos, aunque con carácter transitorio, 
todos los ingresos de personal.

41. Aceptar, en vista de la oportuna comunicación de la 
Jefatura Técnica de Asistencia Municipal y de lo informado 
por el servicio correspondiente, la dimisión presentada por el 
Médico de dicha dependencia municipal D. César Campesino 
García Sierra, con efectos de 9 de abril último, en que dejó 
de prestar servicio, por tener necesidad de ausentarse de Ma­
drid por tiempo indefinido; debiendo reintegrar a las arcas 
municipales los haberes que hubiera percibido a partir de 
dicha fecha,

42. Aprobar el apartado 4 .“ del dictamen de esta Comi­
sión, relacionado con las normas por que habla de desenvol­
verse el servicio taquigráfico del Salón de Sesiones, dei que se 
dió cuenta en sesión de 18 de! actual y el cual quedó pendiente 
de nuevo estudio de aquélla a petición de la Presidencia, toda 
vez que, informado por la Sección respecto a los derechos 
que debían respetarse una vez vuelta a la normalidad, termi­
nada la guerra civil, la' referida Comisión ha estimado que 
dicho apartado 4 °  encajaba perfectamente en el espíritu de) 
acuerdo de 18 del corriente; debiendo pasar a formar parte 
del mismo, redactado en la siguiente forma:

«4.“ Que estas normas no supongan merma de derechos 
para los funcionarios que antes de producirse los sucesos 
actuales venían desempeñando aquellos cargos, y cuyos dere­
chos quedarán en pleno vigor al reintegrarse nuevamente al 
servicio activo.»

43. Disponer, a fin de evitar los perjuicios y anormalida­
des que, en íitro caso, pudieran derivarse, teniendo en cuenta 
los acuerdos tomados por el Ayuntamiento anterior, que el 
primer apartado dei adoptado por el Consejo Municipal en 
4 de! corriente, que figura en el acta de dicha sesión, relativo 
al cambio de denominación de varias calles de Madrid, quede 
redactado de la forma siguiente:

«Que queden sin efecto todos los cambios de nombre rea­
lizados por particulares en las vías públicas madrileñas a 
partir del advenimiento de la República, quedando sólo sub­
sistentes los que hubieran sido acordados o sancionados por 
acuerdo municipal, sin perjuicio de la revisión que pueda efec­
tuarse por la ponencia que ha designado al efecto la Comisión 
de Gobernación»; aceptándose por este acuerdo, al propio 
tiempo, el ofrecimiento hecho por el Grupo Sindical Socialista 
de Seguros respecto a sufragar los gastos que ocasione la 
lápida que ha de dar el nombre de Eduardo Belmonte Bravo 
a una calle de esta capital.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en e! expediente, con 
motivo de solicitud de abono de los jornales correspondientes, 
formulada por el obrero tiumicipa! que se indica, que, detenido 
por una falsa denuncia, fué puesto en libertad, segi'm ha justi­
ficado documentaimeiite:

Primero. Reconocer el crédito de 468 pesetas, importe 
de setenta y dos días de jornal, a razón de 6,50 pesetas, que 
dejaron de acreditarse al obrero eventual de lu Casa de Cam­
po (agregado al Servicio de Talleres) D, Florentino Niño 
Pedrero, desde el 21 de octubre hasta ei 31 de diciembre 
de 1936, por encontrarse detenido y haber sido puesto en li-

í
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beríad sin responsabilidad alguna, y su abono a dicho intere­
sado con cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en 
el concepto 20 del vigente presupuesto, para pago de los cré­
ditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan durante 
su vigencia; y

Segundo, Que asimismo se abonen a dicho interesado los 
jornales que por la misma causa no se le acreditaron en el afio 
actual desde 1 de enero a 20 de abril último, con cargo al con­
cepto 392 de) vigente presupuesto, «Jornales del personal de la 
Casa de Campo», según informa ia Intervención de fondos 
municipales,

45. Conceder a D. Mariano Berdejo Casanal, accediendo 
a lo solicitado por el mismo, la excedencia en sn cargo de Se­
cretario de esta Corporación, en las condiciones que determi­
na el apartado tercero del artículo 32 del reglamento de Se­
cretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Emplea­
dos municipales en general, fecha 23 de agosto de 1924, vi­
gente en la materia.

46. Se dió cuenta de tiu dictamen de la Comisión, fecha 23 
del corriente, con motivo de haberse propuesto a la misma por 
la de depuración de las pianlíllas del personal, y sin perjuicio 
de continuar sus trabajos, el trámite legal correspondiente a fin 
de que se declare la cesantía, por desafección al régimen, del 
grupo de funcionarios que figura en la lista unida ai expedien­
te, y por cuyo dictamen ia referida Comisión, estimando justa 
la propuesta, la eleva al Consejo Municipal para que, en cum­
plimiento de lo dispuesto en la orden ministerial de 2 de agos­
to de 1936 (G a c e ta  del 3), se sirva elevar informe al excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia interesando de­
crete la cesantía de los aludidos funcionarios municipales y 
comunique su resolución a dicho Consejo Municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
elevar al señor Gobernador civil la propuesta de cesantía de 
los funcionarios incluidos en la relación de referencia, a excep­
ción de los que, a petición de los Sres. Rodríguez García y 
Maclas, se acordó que fueran objeto de nuevo estudio por la 
Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se informe al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia intere­
sando que, con arreglo a ia disposición ministerial de 2 de 
agosto de 1936 (G a c e ta  del día 3), decrete ia cesantía de va­
rios servidores municipales.

Y se acordó, a petición del Sr, Rodríguez García, que vol­
viera este expediente a nuevo estudio de ia Comisión.

* * ♦

47. Se procedió a la elección de quinto Teniente Alcalde,
vacante por haber cesado en el cargo de Consejero D. Leo­
nardo Polo Pérez, siendo elegido D. Enrique Sánchez del 
Alamo, que en el acto se posesionó del cargo, haciéndose pre­
sente por la Presidencia que, estándole asignada la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Centro, le correspondía también 
desempeñar la Presidencia de la Casa de Socorro de dicho 
distrito, '

Se levantó la sesiÓFi a las doce y diez minutos de la 
mañana,

EN SA N CH E

M E S  D E  J U L I O  D E  1 9 3 7

üistribación de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
algente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intervención a  ía  aprobación del Consef» Municipal en cum- 
olirniento a lo preverddo en el articulo 363 del Estatuto Municipal

C apitulo 1.—'O bligaciones genepai-es
Artículo I ."—Pensiones ..........................................

— 2."—Operaciones de crédito municipal
— 3."—Créditos reconocidos.....................
— 4,"—Litigios................................................
— 5,"—Contribuciones e impuestos........
— 6.*—Indemnizaciones..............................
— 7," -Compromisos varios.......................

T otal del capítulo 1 ............

C apítulo III.— Vigilancia y seguridad 
Articulo único.......................................................... ..

PESETAS
37.500

1.581.115,98
6.250
2.500

1.417.564,46
10.25,5
8,750

3.063.835,44

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural 
Artículo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos.............- - ........................  167.236,24
— 2."—Guardería rural...... .............................  3.835,37
— 3,°—Gastos generales................................  34.120,06

T otal del capítulo IV................-

C apítulo V. -  G astos de recaudación 
Articulo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza..........................................

C apítulo V I.— Personai. y material de
OFICINAS

Artlciiio 1.*—Oficinas centrales.............................
— 2,’—Personal técnico y facultativo. . . .

T otal del capItulo V I ...............

205.191,67

250.000

113.915.06 
2,749,99

116.665.07

C apítulo Vil.— S alubridad e higiene 
Artículo único,—Aguas potables y residuarras.

C apítulo IX .— -Asistencia social
Artículo 1,"—Seguros sociales...............................

— 2."—Retiros obreros..................................
— 3.*—Atenciones diversas.......................

T otal del capítulo I X ................

456.622,37

6.000
28.500

500

35.000

C apítulo XI. — O bras públicas 
Articulo 1."—Edificaciones........................................

— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­
sanche de vías públicas.................

— 3.*—Vias públicas.......................................
— 4.*—Parques y jardines..............................

T otal dej. capítulo XI................

C apÍtui.o X V III.— Imprevistos 
Artículo único,—Para gastos de esta dase ........

C apítulo X IX .— Resultas
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados..................... ............

R E S U M E N

57.142,49

2.500
310.882

63.109.52

4,33.634,0!

58.415

C apítulo 1.— Obligaciones generales.............
III. —Vigilancia y seguridad...
IV. —Policía urbana y rural....

V.—Gastos de recaudación. .  .
VI.—Personal y material de oficinas

Vil.—Salubridad e higiene...............
IX. —Asistencia social................... - •
XI,—Obras publicas...........................

XVIII —Imprevistos................................
X iX .-R e sn lta s ......................................

T  OTAL.

PESETAS

3.063,035,44

235.191,67 
250.000 
ti 6.665,07 
456.622,37 

35.000 
433.634,01 
58.415 

»
4.619.463,56

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Se pone en conocimiento del püblico que en la lisia de la nu­
meración de toa títulos que deben ser amortizados del Empréstito 
de Expropiaciones eii el Interior (emisión de 19C¡9), con arreglo al 
sorteo de dicha deuda celebrado el día 15 de los corrientes, y que 
ha sido publicada en el B oletín oel C onsejo M unicipal de M adrid 
correspondiente al día 23 del actual, aparece uti error consistente 
en dar por amortizadas ¡as Obligaciones números 22.081 a 90, 
cuando en realidad son las números 32,081 a 90, como podrá apre­
ciarse en la relación del número de bolas que representan las se­
ries inserta en el mismo número de dicho B oletín municipal.

Madrid, 30 de junio de 1837. El Secretario interino, J enaro 
M arcos.

Berthet proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 
tres caballos en la casa número 9 de la calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instaía- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de I9 J7 .—P. A. del señor Sei te la iio, el 
Oficial Mayor, J enaro M arcos,

En cumplimiento a ío dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que !a Sociedad anó­
nima Auto Electricidad proyecta instalar un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 87 de la calle de Claudio 
Coeíio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de ocho días, a contar desde el de ic fecha de publica­
ción de! presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1937,—El Secretario, M, Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeiiauzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Mauricio

En cumplimiento u io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimneia a! público que D, Santos Martin 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 13 de la calle de la lorrecilla del Leal.

_ Las personas que se consideren perjudicudus por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de junio de 1937.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia! Mayor, J enaro M a r c o s .

Eli cunipliniieuío a lo dispuesto eii las Ordenanzas luunicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Muñoz 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 4 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción de) presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1937.—P, A. del señor Secretaria, el 
Oficial Mayor, J enaro M arcos.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

/ngresos y pagos reoUsaáos por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P I T U L O S
Créditos

presupuestos

t.”
2."
3. "-
4. ”
5 .  '-
e:®-
7. “-
8. °
9. "-
10. ­
11.­
12.- 
!3.- 
l‘L- 
15.-

-R entas..................................................................................................
-Aprovechamiento de bienes comunales., ............................
-Subvenciones.................................................... .................................
-Servicios muñicipalizados......................... ............................... ....
-Eventuales y extraordinarios........................................................
-Arbitrios con fines no fiscales......................................................
-Contribuciones especiales...........■.................................................
-Derechos y ta s a s ............................. .......... .....................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
-Imposición municipal.......................................................................
-Multas............................................................................................
-Mancomunidades........................................................................
-Entidades menores................. ..................................... ....................
-Agrupación forzosa del Municipio......................................... ....
-Resultas..................... ....................................................

15.—Resultas (por incorporación)

Sam as ........... .
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . . .

T o t a l  d e  in o r e s o s .

Pesetas

»
1.000

35].800

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta e] 19 
de junio de 1937

Pesetas

22.600,000 
» ■
*

‘ »
»

2.200.000

25.152.800
12.671.856,57
37.824.656,57

»

37.824.656,57

115.967,86 
» 
a

Del 20 al 26 
de junio de 1037

Pesetas

Total hasta Cl26de 
junio de 1937

Pesetas

»
1.481.609,61

»
»
»
»
»

11.437.280,18

13 034.857,65 
>

13.034,857,65
53,470.40

13.088.328,0.5

2.308
»
»
»
»
»
i

«
n
»

2,308

2.308
624,76

2.932,76

[ 18,275,86

1.481.609,61
»
» .

»
B

11.437.280,18

13.037,165,65
B

13.037.165,65
54.095,16

13.091.260,81

.
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 
de junio de t03T

Pesetas

Del 90 al 96 
de junio de 1337

Pesetas

Total hasta el26de 
junio de 1037

Pesetas
1.“—Obligaciones generales.................................................................. 13.312.241,85 3.721.552,80 » 3.721.552,80
2.“—Representación immicipal.............................................................. * » 9
3.“—Vigilancia y seguridad.................................................................... » »
4,°-“ Policía urbana y rural............................... ..................................... 2.512.300,25 276,262,71 5.356,25 281.618,96
5.“—Recaudación................................. . .  .............................................. 998.000 96.139,20 » 96.139,20
6."—Personal y material de oficinas.. . .  ...................... .̂.................... 1.403.141,25 526,758,46 A 526.758,46
7.“—Salubridad e higiene................. .................................... ......... — 2.081,468,50 144.862,38 7,210,50 152.072,88
8."—Beneficencia..................................................... ................ ............. y> il í »
9."—Asistencia social............................. .............................. ................. 350.000 108.746,6-2 * 108.746,62
10.—Instrucción pública .................. ........... ............................................ » » »
11.—Obras pubikas............................... .................................... ............ 3.657.658,50 1.136.994.79 52.904,95 ' 1.189.899,74
12.—Mojites.................................................... ......................................... * » %
13.—Fomento de ios intereses comunales.......................................... »
14.—Servicios ninniclpalizados............................................................ ir . »
15.—Mancomunidades.......................................................... ................... » 9 »
16.—Entidades menores.......................................................................... » ?>
17.—Agrupación forzosa del Municipio......................... ..................... ■ » » ' » »
18.—imprevistos....................................................................................... 90.000 33.937,50 750 34,687.50

24.404.810,35 6.045.254,46 66.221,70 6.111.476,16
19.—Resultas (por incorporación).. .r ¿ .......... ....................... 8.380.429,88 2.087.577,05 2.087.577,05

Sumas........................................... 32.785.240,23 8.132.831,5! 66.221,70 8.199.053,21
Pagos por devoluciones de ingresos,................ '............  ........ » » »

Total de paqos........................... 32,785.240,23 8.132.831,51 66.221,70 8.199.053,2!

B A L A N C E

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í93? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de junio de 1977

Pesetas

Del SO al 26 
de judió de 1937

Pesetas

Total hasta el S6 de 
1UI1ÌO de 1937

Pesetas
I.“—Rentas................................................................................ ............... .354.506.43 21.807,80 8.801,20 30,609
2.“—Aprovechamientos de bienes comunales.............., .  - ................. 3.544-105 393,25 16 409,25
3.“—Subvenciones.................................................................. ................. » 9
4.'’—Servicios munícipalizados............................................................. » » 9
5.“—Eventuales y extraordinarios........................................... .......... 27.786 954,09 26.647.7^,93 1.293,84 26.649.083,77
6.°—Arbitrios con fines no fiscales......................... ....... . .................. » . 1 9
7.“—Contribuciones especiales....................... ..................................... 480,00(1 » » 9r
8,°—Derechos y tasas................. ....... ................................... i'............... 26.091,632,32 26,000,03 26.000,03
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..,, 23.614,545,61 3.036.110,09 221.585,92 3.257.696,01
10.—Imposición municipal — ................................................... ............. 43.200.000 4.799.246,96 u 4.799.246,96
11.—Multas........................... ............................. : ............... ... ; ............ 526.000 4.215.552,61 330.518,39 4,546.071
12.—Mancomunidades................................................ .......i,--,,........... ! 133.285,81 2,521,20 135.807,01
13,—Entidades menores.......................................................................... í » » 9
14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... f. » » 9
15.—Resultas........................................................................................... » 9

125,597,743,45 38.880.186,48 564,736,55 39,444,923,03
Resultas incorporadas.................  ....................................................... 12.605.826,18 5.821.448,79 17.098,64 5.838 547,43

Sumas..................................... 138.203.569,63 44.701.635.27 581.835,19 45.283,470,46
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... ....................... 374.497,76 4.965,11 379.462,87

T otal de in g reso s . ...................... 133.203.569,83 45.076.133,03 586.800,30 45.662.933,33

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos 
autorizados '

Pesetas

■ PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 
de junio de 1937

Pesetas

Del 20 al 26 
de junio de 1937

Pesetas

Total linsta el 26 de 
junio de 1937

Pesetas
1.'—Obligaciones generales.................................................................. 54.174.120,70 1.651.084,98 > l.a51.084,98
2.°—Representación municipal................................................  , ........ ¡52.250 25.450 25.450
3.*—Vigilancia y seguridad.................................................................... 7.034.609 2.497.354,67 3.109,20 2.500.463,87
4.“—Policía urbana y rural.................................................................... 14.145.725,99 2.090.549,80 82.583.50 2.173.133,30
5.“—Recaudación......................... ............... ............................................. 2.550.548 806.719,16 51.914,75 858.633,91
6.*—Personal y material de oficinas.................................................... 8.504.749,12 2.728.928,80 14.373,22 2.743.302,02
7.° —Salubridad e Higiene..................................................................... 7.885.720,75 2.420.757,58 126,603,55 2.547.361,13
8.°—Beneficencia..................................................................................... 6.723.849,72 1,301.267,08 3.904 1,305.171,08
9,°—Asistencia social............................................................................. 3.547.049,16 695.305,37 5.872,75 701 178,12
10.-Instrucción publica.......................................................................... 6.445,835,40 705.953,08 13,145 719.098,08
11.—Obras públicas................................................................................ 10.029.906,76 3.275.545,29 172.322,85 3,447.868,14
12.—Montes.............................  ............................................................. 500 125 > 125
13.—Fomento de ¡os intereses comunales........................................... 75.000 1A > 'Í>
14,—Mancomunidades............................................................................ » » »
1 5 . - Entidades menores.......................................................................... í> »
16.“ Agrupación forzosa del Municipio.................................................. » % * 9
17.—Imprevistos.............................................................................................. 375.000 34.378,07 280 34.658,07
18.—Resultas.................................................................................................... 2.544.811,85 » .  »

124.189,676,45 18.233.418,88 474.108,82 18.707.527,70
Resultas incorporadas.................................................................................. 32.556,116,38 16.038.387,72 16.155,60 16.054.543,32

Sam as .............................................. 156.745.792,83 34.271.806,60 490.264,42 34.762.07!,02
Pagos por devoluciones de ingresos........................................................ 37.192,87 » 37.192,87

T otal de pa go s.............................¿ • 1.56.745.792,83 34.308.999,47 490.264,42 34.799.263,89

B A L A N C E

[nĝ rfíRnii fr»rmAlÍ7fl̂ nfl.. *. *................................................. .................................................................

PESETAS I PESETAS

45.283.470,46
37.192,87 i 45.246.277,59Idem devueltos................................................................................ ........................................................

34.762.071,02 |
379.462,87 | 34.382.608,15Idem reintegrados.............................................................. - ................................................ .................

Existencia en Depositaría.

Madrid, 26 de junio de 1937,—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

10.863,669,44

CEMENTERIOS

inhumaciones aerificadas desde ei 29 de mayo al 4 de Junio de Í937 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C i U N E S

1937 1936 193a 1934 1933 1932

Municipales................... .349 314 255 193 250 241
San Justo....................... » 3 3 3 3 4
San Lorenzo................. » 6 5 24 6 7
Santa María.................. » 1 2 3 » 1
San Isidro......................
Cripta de la iglesia de

» 6 2 3 2 4

la Concepción........... » 9 s 9 »

349 330 267 226 26! 257

Fetos inhumados en los
municipales................ 19 31 37 32 29 35

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

PeietHS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ¡os meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I di


